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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación y Universidades

7762 Resolución de 2 de septiembre de 2016, conjunta de la Dirección 
General de Calidad Educativa y Formación Profesional, y de la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social 
por la que se regula el procedimiento para la certificación de la 
formación de nivel básico de prevención de riesgos laborales.

La prevención de riesgos laborales es un principio básico que debe presidir 
las enseñanzas de formación profesional y es considerada como una de las 
áreas prioritarias por la propia Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

El artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, dispone que la formación mínima 
prevista para el desempeño de funciones de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales se acreditará mediante certificación de formación específica en esa 
materia, emitida por un servicio de prevención o por una entidad pública o privada 
con capacidad para desarrollar actividades formativas específicas en esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), dispone en el 
artículo 39.6 que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, 
establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.

Los Reales Decretos por los que se establecen los títulos de Técnico y 
Técnico Superior, correspondientes a los estudios de formación profesional del 
sistema educativo regulado por la LOE, y fijan sus enseñanzas mínimas, disponen 
que la formación recibida en el módulo profesional de formación y orientación 
laboral capacitan para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes 
a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, siempre que tenga, al 
menos, 45 horas lectivas. En este sentido, en los currículos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se superan las 45 horas indicadas 
anteriormente para el citado módulo profesional.

Asimismo, la disposición adicional segunda del Real Decreto 127/2014, de 28 
de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional 
Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se 
aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y 
se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de 
títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas 
en la LOE, recoge, en su apartado tercero que, la formación conducente a la 
obtención de los títulos profesionales básicos capacitará para llevar a cabo las 
funciones de nivel básico de prevención recogidas en el artículo 35 del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y en la normativa vigente en materia de prevención de 
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riesgos laborales siempre y cuando las Administraciones educativas garanticen 
la inclusión de estos contenidos y su duración en función del perfil profesional 
del título. En este sentido, en los currículos de la Región de Murcia se incluye los 
contenidos para el desempeño de las funciones de nivel básico de prevención en 
el conjunto de módulos profesionales asociados a las unidades de competencia 
del título profesional básico.

Ante las solicitudes presentadas, tanto por titulados como por empresas, de un 
documento a efectos demostrativos, sobre estos aspectos, se considera necesario 
establecer un modelo de certificado y las condiciones para su expedición. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con la competencia otorgada según 
lo dispuesto en el artículo 19.1.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 301 de 30/12/2004) y la aprobación 
por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia del Decreto 107/2015, de 
10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Universidades, y en el Decreto 112/2015 de 10 de julio por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consjería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, estas Direcciones Generales

Resuelven:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta resolución es establecer el modelo para la certificación de 
la formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales, según el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

Esta resolución será de aplicación en todos los centros docentes públicos o 
privados que impartan ciclos formativos de formación profesional inicial (básica, 
grado medio o grado superior) del sistema educativo en la Región de Murcia.

Segundo.- Solicitantes.

1. Podrá obtener la certificación de la formación de nivel básico en 
prevención de riesgos laborales, el alumnado que se encuentre matriculado en un 
ciclo formativo de formación profesional de grado medio o superior del sistema 
educativo, cuyo título sea derivado de la LOE, en un centro de la Región de Murcia 
y que haya superado el módulo profesional de formación y orientación laboral, 
en virtud de lo establecido en los Reales Decretos por los que se establecen los 
títulos y se fijan sus enseñanzas mínimas, con excepción del alumnado que tenga 
convalidado el citado módulo.

2. Asimismo, podrán obtener dicha certificación quienes hayan superado la 
formación conducente a un título de un ciclo formativo de formación profesional 
básica en la Región de Murcia de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero.

Tercero.- Certificación.

1. En los centros sostenidos con fondos públicos, el certificado de la 
formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales será expedido 
por la Secretaría y visado por la Dirección del centro en el que el alumnado se 
encuentre matriculado. En los centros privados será expedido por la Secretaría, la 
Dirección o persona que ostente la titularidad del centro y visado por la Dirección 
del centro público al que esté adscrito.
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2. El certificado se expedirá automáticamente por la aplicación informática 
Plumier XXI, conforme a los anexos de la presente resolución y en papel normal, 
a partir del día siguiente en que el alumnado haya sido evaluado positivamente 
en el módulo de formación y orientación laboral o haya alcanzado el título 
profesional básico en la sesión de evaluación correspondiente.

3. El certificado, una vez realizados los visados correspondientes, se 
entregará al solicitante quedando constancia de la fecha de entrega en el 
expediente académico del mismo.

Cuarto.– Efectos profesionales. 

Las certificaciones, emitidas conforme a esta resolución, facultarán a los 
interesados para el ejercicio de las funciones establecidas en la normativa vigente 
que resulte de aplicación en materia de prevención de riesgos laborales y, más 
concretamente, las establecidas en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Quinto.- Alumnado de cursos anteriores.

Previa petición de los interesados, los centros docentes emitirán los 
certificados de la formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales 
al alumnado que haya superado en cursos anteriores a la entrada en vigor de 
esta resolución el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral de un 
ciclo formativo de grado medio o superior de formación profesional del sistema 
educativo de la LOE, en los términos previstos en esta resolución.

Disposición final primera. Publicación de la resolución. 

La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final segunda. Efectos. 

La presente resolución surtirá efectos desde el día de su firma, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada, ante la Consejera de Educación y Universidades o 
ante el Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

En Murcia, 2 de septiembre de 2016.
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(Anverso) 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I - A 
(Modelo para grado medio y grado superior) 

 
CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
 
D./Dª. 

………………………………………………………………………………………………………………, 

Secretario/Director o Titular del centro ………………..………………………….……, Código del 

centro ……..…………. Dirección ……..………………………………Código Postal …………… 

Municipio ……..………...……… 

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que el alumno D./Dª. ………………………………………………, con documento de identidad 

n.º ………………………, ha superado la formación del módulo profesional de formación y 

orientación laboral del ciclo formativo de grado …………………..…………… de 

…………………………………..………………….., que según lo establecido en el 

…………………………….. (RD título) le capacita para llevar a cabo responsabilidades 

profesionales equivalentes a las que precisan las actividades de NIVEL BÁSICO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, establecidas en el R.D.39/1997, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con la duración y 

contenidos que se especifican en el reverso de la presente certificación. 

 
 

Y, para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 
 
 

…………………, a ……. de …………..…….. de 20….. 
 
 

                       
                      Vº Bº   
El/La Director/a del centro público                                                             El/La Secretario/a o         
                                                      (Sello del centro)                    El Director/a o Titular del centro 

 
 
 
 
 

Fdo:……………………………     Fdo: ……………………………. 

Región de Murcia 

Consejería de Educación y Universidades 
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(Reverso) 

 
Módulo Profesional: Formación y orientación laboral 

 
(Contenidos impartidos referentes a la Prevención de Riesgos Laborales) 

 
Duración: 50 horas. 
 
I.- Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo: 

a) El trabajo y la salud: Valoración de la relación entre trabajo y salud. Los riesgos 
profesionales. 

b) La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad 
preventiva. 

c) Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de 
las situaciones de riesgo detectadas. 

d) Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Otras patologías derivadas del 
trabajo. 

e) La siniestralidad laboral en España y en la Región de Murcia. 
f) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales y principales reglamentos de desarrollo. 
 
II.- Riesgos generales y su prevención: 

a) Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 
c) Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 
d) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
e) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

 

III.- Riesgos específicos y su prevención en la familia profesional del ciclo formativo: 
a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Riesgos ligados a condiciones ambientales de trabajo. 
c) Condiciones de trabajo y riesgos específicos en el sector profesional en el que se ubica 

el título. 
d) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

 

IV.- Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos: 
a) Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 
b) Organización del trabajo preventivo: La cultura preventiva en la empresa. Gestión de la 

prevención en la empresa. Modalidades de organización preventiva. La gestión de la 
prevención en una pyme relacionada con el ciclo formativo. Planes de emergencia y de 
evacuación en entornos de trabajo. Elaboración de un plan de emergencia en una 
empresa del sector. Representación de los trabajadores en materia preventiva. 
Responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales. 

c) Documentación de la prevención en la empresa: El Plan de Prevención de riesgos 
laborales. La evaluación de riesgos. Planificación de la prevención en la empresa. 
Notificación y registro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Principales índices estadísticos de siniestralidad. El control de la salud de los 
trabajadores. 

d) Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. Funciones del nivel 
básico de prevención de riesgos laborales. 

e) Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 
Señalización de seguridad. 

f) Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. Simulacros  
 

V.- Primeros auxilios.  
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(Anverso) 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I - B 
(Modelo para formación profesional básica) 

 
CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
D./Dª. ………………………………………………………………………………………………………, 

Secretario/Director o Titular del centro ……………….…………………………………, Código del 

centro …………………………..……. Dirección ……………………………………………… Código 

Postal …………… Municipio ……..…………...……… 

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que el alumno D./Dª. ………………………………………………, con documento de identidad 

n.º …………………………, ha superado la formación conducente al ciclo formativo de 

formación profesional básica ……………………………………………………..………………….., 

que según lo establecido en el R.D. 127/2014, de 28 de febrero, le capacita para llevar a cabo 

las funciones de NIVEL BÁSICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 

establecidas en el R.D.39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, con la duración y contenidos que se especifican en el reverso de la 

presente certificación. 

 
 

Y, para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 
 
 

…………………, a …. de……………..de 20….. 
 
 

 
               Vº Bº  
 
El/La Director/a del centro público                                                             El/La Secretario/a o 

(Sello del centro) El Director/a o Titular del centro 
 
 
 
 

Fdo:……………………………    Fdo: ……………………………. 

Región de Murcia 

Consejería de Educación y Universidades 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

(Reverso) 

 
 

Título Profesional Básico  
 

(Contenidos impartidos referentes a la Prevención de Riesgos Laborales) 
 

Duración: 30 horas. 
 
I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo:  

g) El trabajo y la salud. Los riesgos profesionales. Factores de riesgo.  
h) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales.Otras patologías derivadas del trabajo.  
i) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y 

deberes básicos en esta materia. 
 
II.- Riesgos generales y su prevención: 

a)  Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.  
b)  Riesgos ligados a las condiciones ambientales. Riesgos ligados a las condiciones 

ergonómicas y psicosociales. 
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
e) Planes de emergencia y evacuación. 
f) El control de la salud de los trabajadores. 

 
III.- Riesgos específicos y su prevención en el sector al que pertenece el título: 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

 
IV.- Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos: 

a)  Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.  
b)  Organización del trabajo preventivo: “rutinas básicas”.  
c)  Actitudes del trabajador para minimizar los riesgos. 
d)  Documentación referente a Prevención de Riesgos Laborales, recogida, elaboración y   
        archivo. 
e)  Planes de emergencia y evacuación. El control de la salud de los trabajadores. 
f)  Técnicas de organización del trabajo personal con orden, limpieza, minimización de 

consumo 
        de energía y producción de residuos.  

 
V.- Primeros auxilios.  
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